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" INFORME SECRETARIAL Villavicencio, 05 de junio de 2017. Eil la fecha paso la
presente demanda informando que ap petición pendiente por resolver.
Sírvaseproveer.

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, ceno (08) de junio de dos mil diecisiete (2017)

, /

Procede el Despacho a resolver Ja solicitud del demandante en cuanto a
dar por terminado él presente proceso ejecutivo, por pago, total de la obligación,
pare le: cual "E' reclizcm las siguientes, '

CONSIDERACIONES

Elorticc«: 46 ¡ del Código General del Proceso indica que:

"Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del

ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la

obligació4'l demandada y tas costas, el juez declarará. terminado el proceso y dispondrá

la cancelación de _losembargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente;

RESUELVE:

(...r, .
Teniendo en cuenta lo manifestado oor la parte ocfora obrarite a folios 56 y

58, se dará aplicación a la normativa antes referida. Por lo tanto, se declarará
terminado e( proceso. por pago fa fu; de la ooligación y Se ordenará el
levantamiento de Josmedidas couretores decretadas ..Advierte el Despacho que
no existen títulos pendientes para su pago.

Por lo anteriormenté expuesto, el Juzgado.

\

PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso por pago total de la
obligación, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia_

SEGUNDO. DECRETARel levantamiento de la medida cautelar decretada. Ofíciese .
a.quien corresponda.

I .
TERCERO: A AR las diligencias previa desanotación en los libros taoicoootes y
. en el sistem soft e justicia XXI.
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NOTIFíQUESE
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Juez
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Secretaria

La presente providencia se n
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